
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE SA ESP 

DEMANDADO:  BERTHA CUARAN MALES  

RADICACIÓN:   762484089002 2018-00-669-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede se REQUERIR POR ULTIMA VEZ a la 

parte demandante para que en un término no mayor a treinta (30) días, 

cumpla con la carga procesal que le corresponde para el impulso de este 

asunto y de manera especial los trámites pertinentes de actualización de 

crédito. 

 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 123 DE HOY 21 OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 762484089002-2019-00595-00.  

CAUSANTE: AURA MARIA CAÑIZALES 

SUCESION 

 

Sería del caso aprobar el trabajo de partición presentado por la 

partidora AMANDA GUTIERREZ DE GUTIERREZ, sino es por que revisado el 

mismo se tiene que el área y los linderos consignados en él, no corresponden 

con los indicados en la Escritura Pública No. 259 de la Notaría Única de El 

Cerrito, título translaticio de dominio del predio objeto de partición a la 

causante. De igual manera se observa que algunos de los números de 

cédula de los herederos, no corresponden con los aportados por ellos. 

 

Por lo expuesto, se requiere a la partidora para que en el término de 

cinco (05) días, lo presente nuevamente con las correcciones anotadas en 

precedencia. 

 

Por secretaria ofíciese nuevamente a la DIAN en atención a la 

respuesta emitida visible archivo digital No 21, remitiendo No de 

identificación del causante e inventarios y avalúos.  

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 100 DE HOY 07 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2020-00071-00 

DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE LAS COLINAS DE NIZA 

DEMANDADA: DORIS PAREJA BEDOYA C.C. 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

 

 

Se advierte que pese a los requerimientos que se le ha efectuado a la 

parte demandante visibles a folios 8 y 16, esta última también para que 

justifique su inasistencia el pasado 29de septiembre de 2022, a las 08:30 

am, fecha y hora señalada por esta judicatura para llevar a cabo 

diligencia de Secuestro, no se ha pronunciado al respecto, gestión 

necesaria para continuar con el trámite de las diligencias, este 

Despacho dispone: 

 

REQUERIR POR ULTIMA VEZ a la parte demandante a la que el despacho 

concede el término de tres (3) días a la apoderada de la parte 

demandante para justifique su inasistencia so pena de hacerse 

acreedora de las sanciones de ley. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 123 DE HOY 21 OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número76248489002-2020-00219-00 

Proceso: Ejecutivo con Acción de Garantía Real 

Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado: Viviano Estacio Castro 

 

 

Teniendo en cuenta que el inmueble perseguido se encuentra 

debidamente embargado, (archivo digital No 28) por lo anterior en 

aplicación a lo dispuesto en el Art. 595 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Llévese a cabo diligencia de Secuestro, para el DÍA 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022, A PARTIR DE LAS 8:30 AM al inmueble con folio de 

Matricula Inmobiliaria 373-57712.  

 

SEGUNDO: Desígnese como secuestre a la Dra. María Ximena Raigoza 

Díaz, identificada con cédula de ciudadanía No. 1’144.045.470, 

domiciliada en la Carrera 44 Nº 26-32 203D Palmira, teléfono 301-783-

3630 y 287-49-43 y correo electrónico mariaximena1991@gmail.com, a 

quien se le notificará el nombramiento. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 123 DE HOY 21 OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN: 762484089002-2021-00121-00. 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO MARQUEZ PEDROZA 

DEMANDADO: RUBBY ESTELA MONTES 
EJECUTIVO SINGULAR 

 
De cara al recurso horizontal formulado por la parte ejecutante, se 

advierte que se ha indicado por éste que el título valor aportado 

corresponde a una fotocopia, situación no susceptible de ser valorada por 

el Despacho. 

 
En razón de lo anterior, a fin de garantizar el derecho de contradicción 

y defensa de las partes, se requiere al ejecutante, para que en el término de 

ejecutoria de este proveído, presente en la secretaría del Despacho el 

original del título valor. 

 
Ejecutoriado este proveído, vuelvan las diligencias a Despacho a fin 

de pronunciarse frente al recurso horizontal formulado. 

 
Por otro lado, y como quiera que en efecto se advierte un yerro en 

auto de 04 de marzo de 2021 mediante el cual se libró el mandamiento de 

pago, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se 

corrige en el sentido de librar mandamiento de pago POR LA VIA EJECUTIVA 

SINGULAR DE MENOR CUANTIA A FAVOR DE CARLOS ARTUO MARQUEZ 

PEDROZA Y EN CONTRA DE RUBBY ESTELA MONTES, toda vez que revisado el 

petitum el presente asunto corresponde a un asunto de mínima cuantía, al 

no superar los 40 SMLVM. 

 
Esta decisión se notifica en estado a las partes ejecutante y 

ejecutada. 
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Notifíquese 
 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 123 DE HOY 21 OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2021-00-228-00  

DEMANDANTE: JOSE ANGEL BOLAÑOS PARRA 

DEMANDADA: JOSE CRUZ JARAMILLO Y WILLIAM ANDRES CRUZ SANCHEZ 

Ejecutivo Singular 

 

 

De cara a lo allegado por el apoderado de la parte actora, dando a saber 

haber cumplido con la carga de la notificación al demandado WILLIAM 

ANDRES CRUZ SANCHEZ, en lo forma prevista en el Art. 292 del C.G.P., en 

revisión de lo aportado, no es dable tener por notificado al ejecutado, toda 

vez que en el escrito de notificación que se envió, se le indica un horario 

diferente al que se está laborando en los Despachos judiciales, se le señala 

que debe acercarse en el horario de 7 a.m. a 12 pm. y de 1 p.m. a 4 :00 p.m., 

cuando en realidad se labora en jornada de 8 a.m. a 12 p.m. y de 1 p.m. a 5 

p.m. 

 

En consecuencia, de lo anterior, con miras de evitar futuras nulidades y 

teniendo en cuenta el control oficioso, elabórese nuevamente las diligencias 

de notificación, bajo los apremios del articulo 292 del Código General del 

Proceso corrigiendo el horario de atención del despacho.  

 

 En consecuencia, el Despacho,  

 

            D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO TENER POR NOTIFICADO, al demandado WILLIAM ANDRES CRUZ 

SANCHEZ, por no reunir los requisitos establecidos en el Art. 292 del C.G.P. 
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SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que lleve 

a cabo la notificación al demandado en debida forma de conformidad con 

lo previsto en el Art. 292 del C.G. del P.  

 
  

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 123 DE HOY 21 OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN: 762484089002-2021-00281-00. 

DEMANDANTE: EDWIM YAMEL BARAJAS PARDO 

DEMANDADO: ALIRIO MEJIA MARTINEZ 

EJECUTIVO CON ACCION DE GARANTIA REAL  

 

Encontrándose las presentes diligencias con memorial presentado por 

la doctora NATALIA RODRIGUEZ VARGAS, a quien se le compulsaron copias 

disciplinarias por impedir el acceso al predio distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 373-123032 objeto de diligencia de secuestro por 

parte de este Juzgado y en el radicado de la referencia, se advierte que 

ésta manifiesta que no le correspondía autorizar el ingreso a la Unidad 

Inmobiliaria en el cual se encuentra el inmueble. 

 
Así que como en efecto no se autorizó el ingreso por parte de 

funcionarios de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE SAS), al suscrito lo 

que impidió la práctica de la diligencia, a fin de determinar los responsables 

de tal conducta, se ordenará que por SECRETARIA se oficie a la entidad 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS, para que en el término de cinco 

(05) días, so pena de imponer las sanciones legales, informe: 

 

• Si la doctora NATALIA RODRIGUEZ VARGAS quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 1.004.775.946 es la persona 

encargada del ingreso al condominio PALMAR DEL PARAISO 

ubicado en el Corregimiento de Santa Elena de El Cerrito Valle. 

• Certifique que función cumple el señor LEONARDO CHACON 

ARBELAEZ al interior de esa organización, y si estaba facultado 

para autorizar el ingreso al condominio PALMAR DEL PARAISO 

ubicado en el Corregimiento de Santa Elena de El Cerrito Valle. 
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• Como quiera que se indicó por parte de DANIEL ADOLFO 

FLORES MOLINA y DIEGO FERNANDO MENSA AGUDELO, quienes 

se encontraban en la portería del aludido Conjunto Residencial, 

que no era posible el ingreso toda vez que personal adscrito a 

la  SOCIEDAD  DE  ACTIVOS  ESPECIALES  SAE  SAS,  impedía  nos 

impedía el ingreso, se sirva certificar el nombre de la persona así 

como el documento de identificación de la persona que se 

negó a autorizar el ingreso del personal del Juzgado, y los 

fundamentos fácticos y jurídicos para ello. Lo anterior teniendo 

en cuenta que el precitado inmueble no se encuentra 

afectado por ninguna cautela por parte de la entidad 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS. 

 
Obtenida la respuesta, ingresen nuevamente las diligencias a Despacho a 

fin de proveer frente a las compulsas de copias ordenadas en diligencia 

llevada a cabo el pasado 29 de septiembre de 2022. 

 

Notifíquese 
 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 123 DE HOY 21 OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2021-00550-00 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Rosa María Arboleda Rivas 

Causante Juan Carlos Arboleda Asprilla  

 

 

Visto el informe secretarial y, del trabajo de partición presentado por la 

partidora designada por el Despacho Abogada Matilde Castro Omez, (Fol. 

38) de conformidad con lo revisado el numeral 1 del Art. 509 del C.G. P., el 

Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días a los 

interesados del trabajo de partición, (ver) 38. TrabajoParticion3-10-22.pdf para que 

dentro del cual formulen objeciones con expresión de los hechos que les 

sirvan de fundamento, si así lo consideran. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 123 DE HOY 21 OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número76248489002-2022-00089-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante: Banco d Bogotá S.A. 

Demandado: Carlos Obed Aristizabal López 

 

 

En atención al informe de Secretaria que antecede, y la solicitud elevada 

por la apoderada de la parte actora, se procede a corregir yerros que por 

error involuntario se dejaron en el mandamiento de pago, librado el día 13 

de septiembre. Así:  

 

1.- Se dejó sentado el número de cédula de ciudadanía del demandado 

como 6’390.031, cuando lo correcto es 6’390.021.     

 

2.-  En el literal a, de la parte resolutiva de la providencia, se libra orden de 

pago en los siguientes términos: a. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($583.333), por concepto 

de cuota correspondiente al mes de diciembre de 2019, cuando lo correcto 

era por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA 

Y UNO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($353.231,25) M/CTE correspondientes 

a los intereses corrientes causados desde el 26 de diciembre de 2016 hasta 

el 25 de enero de 2020. 

 

3.- En el literal c, de la parte resolutiva de la providencia, se libra orden de 

pago en los siguientes términos: c. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($583.333), M/CTE por concepto 

de cuota correspondiente al mes de enero de 2020, cuando lo correcto era 

por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 

($458.755,45) M/CTE correspondientes a los intereses corrientes causados 

desde el 26 de enero de 2020 hasta el 25 de febrero de 2020. 
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4.-  En el literal e, de la parte resolutiva de la providencia, se libra orden de 

pago en los siguientes términos: e. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($583.333), por concepto 

de cuota correspondiente al mes de febrero de 2020, cuando lo correcto 

era por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

DIECISEIS PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($458.216,88) M/CTE, 

correspondientes a los intereses corrientes causados desde el 26 de febrero 

de 2020 hasta el 25 de marzo de 2020. 

 

5.- En el literal g, de la parte resolutiva de la providencia, se libra orden de 

pago en los siguientes términos: g. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($583.333), por concepto 

de cuota correspondiente al mes de marzo de 2020, cuando lo correcto era 

por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

OCHO MIL PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($459.408,34) M/CTE, 

correspondientes a los intereses corrientes causados desde el 26 de marzo 

de 2020 hasta el 25 de abril de 2020. 

  

 De otro lado se obvio librar mandamiento de pago por la suma de VEINTIUN 

MILLONES OCHO MIL PESOS ($21’000.008) M/CTE, como saldo de capital 

insoluto, y los intereses moratorios de dicho saldo a partir de la presentación 

de la demanda esto es 23 de febrero de 2022, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

    En igual sentido se obvio libra mandamiento de pago en relación al Pagare 

45851032005 por valor de SEIETE MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS ($7’910.823) M/CTE, como saldo de capital 

insoluto de dicho pagare, y los intereses moratorios a partir del 17 de 

noviembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

Por lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER como número de cédula de ciudadanía del demandado 

Carlos Obed Aristizabal López la 6’390.021 y no 6’390.031.     

 

SEGUNDO: TENER como literal a, de la parte resolutiva de la providencia, que 

libró orden de pago la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y UNO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($353.231,25) 



M/CTE correspondientes a los intereses corrientes causados desde el 26 de 

diciembre de 2016 hasta el 25 de enero de 2020, y no la suma de QUINIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($583.333), por 

concepto de cuota correspondiente al mes de diciembre de 2019. 

 

TERCERO: TENER como literal c, de la parte resolutiva de la providencia, que 

libró orden de pago la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($458.755,45) M/CTE correspondientes a los intereses corrientes 

causados desde el 26 de enero de 2020 hasta el 25 de febrero de 2020, y no 

la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS ($583.333), M/CTE por concepto de cuota correspondiente al mes de 

enero de 2020 

 

CUARTO: TENER como literal e, de la parte resolutiva de la providencia, que 

libró orden de pago la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 

($458.216,88) M/CTE, correspondientes a los intereses corrientes causados 

desde el 26 de febrero de 2020 hasta el 25 de marzo de 2020, y no la suma 

de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

M/CTE ($583.333), por concepto de cuota correspondiente al mes de 

febrero de 2020. 

 

QUINTO: TENER como literal g, de la parte resolutiva de la providencia, que 

libró orden de pago la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS OCHO MIL PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 

($459.408,34) M/CTE, correspondientes a los intereses corrientes causados 

desde el 26 de marzo de 2020 hasta el 25 de abril de 2020, y no la suma de 

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 

($583.333), por concepto de cuota correspondiente al mes de marzo de 

2020. 

 

 SEXTO: TENER como literal qqq de la parte resolutiva de la providencia, que 

libró orden de pago la suma de VEINTIUN MILLONES OCHO MIL PESOS 

($21’000.008) M/CTE, como saldo de capital insoluto, y los intereses 

moratorios de dicho saldo a partir de la presentación de la demanda esto 

es 23 de febrero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 



    SEPTIMO: TENER como literal rrr de la parte resolutiva de la providencia, que 

libró orden de pago la suma de SEIETE MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS ($7’910.823) M/CTE, como saldo de capital 

insoluto de dicho pagare, y los intereses moratorios a partir del 17 de 

noviembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

OCTAVO: NOTIFIQUESE el mandamiento de pago y la medida cautelar en 

tal sentido.  

 

NOVENO. SE RATIFICA la limitación de la medida cautelar que se hizo en el 

mandamiento de pago inicial del 13 de septiembre de 2022, la cual fue por 

la suma de $65’000.000,00 M/CTE. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: COOTRAIPI 

DEMANDADO:  YISELA HURTADO IZQUIERDO   

RADICACIÓN:   762484089002 2022-00-25600 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y la petición elevada por la parte 

actora, se modifica el LIMITE DE LA MEDIDA en la suma de $ 20.000. 000.oo. 

 

Secretaria proceda a elaborar los correspondientes oficios. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE:762484089002- 2022-00560-00 

DEMANDANTE: MARIA EUFEMIA REYES Y OTROS 

DEMANDADOS: MARIA AURORA ZAPATA o MARIA AURORA ZAPATA DE 

ESCOBAR e INDETERMINADOS. 

Verbal Especial– Ley 1561 de 2012 

 

 

PREVIO a resolver sobre la admisión de la demanda, de conformidad con el 

artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, ofíciese a la Agencia Nacional de Tierras, 

o el ente que lo sustituya, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), a 

la Fiscalía General de la Nación, Comités Locales de Atención Integral a la 

Población Desplazada o en Riesgo de Desplazamiento, Unidad de 

Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, Alcaldía 

Municipal, para que se sirvan informar si el bien inmueble ubicado en la 

carrera 7 Nro.5-49/51, cedula catastral 01-00-0136-0012 con matrícula 

inmobiliaria No. 373-20262, se encuentra contenido dentro de los siguientes 

grupos: 

 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, O EL ENTE QUE LO SUSTITUYA, para que 

informe si el bien inmueble: 

 

Es de propiedad de las entidades de derecho público, conforme a los 

artículos 63, 72, 102 y 332 de la Constitución Política, o su posesión, 

ocupación o transferencia, esté prohibida o restringidas por normas 

constitucionales o legales. 

 

Se encuentra en zonas o áreas protegidas, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 2ª de 1959 y el Decreto 2372 de 2010 y demás normas que sustituyan 

o modifiquen. 

 

Se encuentra en áreas de resguardo indígena o de propiedad colectiva de 

las comunidades negras u otros grupos étnicos. 

 

Se encuentre sometido a procedimientos administrativos agrarios de 

titulación de baldíos, extinción del derecho de dominio, clarificación de la 

propiedad, recuperación de baldíos indebidamente ocupados, deslinde de 

tierras de la Nación, o de las comunidades indígenas o afrodescendientes u 
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otras minorías étnicas, o delimitación de sabanas o playones comunales 

conforme a la legislación agraria y aquellos que están dentro del régimen 

de propiedad parcelaria establecido en la Ley 160 de 1994 y las normas que 

la modifiquen o sustituyan. 

 

ALCALDÍA DE EL CERRITO VALLE, para que informe si el bien inmueble: 

 

Se encuentra en zonas o áreas protegidas, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 2ª de 1959 y el Decreto 2372 de 2010 y demás normas que sustituyan 

o modifiquen. 

 

Se encuentra en zonas declaradas como de alto riesgo no mitigable 

identificadas en el Plan de Ordenamiento Territorial y en los instrumentos que 

lo desarrollen y complementen, o aquellas que se definan por estudios 

geotécnicos que adopte oficialmente la Administración Municipal, Distrital 

o el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina en cualquier momento. Se encuentra en zonas de cantera que 

hayan sufrido grave deterioro físico, hasta tanto se adelante un manejo 

especial de recomposición geomorfológica de su suelo que las habilite para 

el desarrollo urbano. Que las construcciones no se encuentren, total o 

parcialmente, en terrenos afectados por obra pública, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 37 de la Ley 9ª de 1989. 

 

COMITÉS LOCALES DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA O 

EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO, para que informe si el bien inmueble: 

 

Se encuentre ubicado en zonas declaradas de inminente riesgo de 

desplazamiento o de desplazamiento forzado, en los términos de la Ley 387 

de 1997, sus reglamentos y demás normas que la adicionen o modifiquen, o 

en similares zonas urbanas, salvo que el poseedor que acuda a este proceso 

se encuentre identificado dentro del informe de derechos sobre inmuebles 

y territorios a los que se refiere el Decreto 2007 de 2001. 

 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, para que informe si el bien inmueble: 

 

Si el bien inmueble ubicado en la carrera 7 Nro.5-49/51, cedula catastral 01-

00-0136-0012 con matrícula inmobiliaria No. 373-20262, se encuentre 

sometido a procedimientos de extinción del derecho de dominio o procesos 

inmersos en la Ley de Justicia y Paz. 

 

Está sometido a medidas cautelares por estar relacionado con actividades 

ilícitas. 

 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), para que informe si el 

bien inmueble ubicado en la carrera 7 Nro.5-49/51, cedula catastral 01-00-

0136-0012 con matrícula inmobiliaria No. 373-20262. 

 

Es de propiedad de las entidades de derecho público, conforme a los 

artículos 63, 72, 102 y 332 de la Constitución Política, o su posesión, 
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ocupación o transferencia, esté prohibida o restringidas por normas 

constitucionales o legales. 

 

Se encuentra en zonas o áreas protegidas, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 2ª de 1959 y el Decreto 2372 de 2010 y demás normas que sustituyan 

o modifiquen. 

 

Se encuentra en áreas de resguardo indígena o de propiedad colectiva de 

las comunidades negras u otros grupos étnicos. 

 

Se encuentre ubicado en zonas declaradas de inminente riesgo de 

desplazamiento o de desplazamiento forzado, en los términos de la Ley 387 

de 1997, sus reglamentos y demás normas que la adicionen o modifiquen, o 

en similares zonas urbanas, salvo que el poseedor que acuda a este proceso 

se encuentre identificado dentro del informe de derechos sobre inmuebles 

y territorios a los que se refiere el Decreto 2007 de 2001. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 123 DE HOY 21 OCT-2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICACIÓN: 762484089002-00-2022-00562-00 

DEMANDANTE: CARMENZA CAICEDO 

DEMANDADOS: BERTHA LUCIA MONSALVE GALEANO 

VERBAL DE PERTENENCIA 

 

 

De conformidad con los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la 

entrada en vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- DIRIJA la demanda contra las personas que aparezcan en el certificado 

de tradición, los herederos ciertos e indeterminados del señor José Marcelino 

Chacón y personas indeterminadas y aclarar quienes son los demandados 

que menciona como colindantes. 

 

2.- DETERMINE los linderos y área de cada predio limítrofe de acuerdo a los 

puntos cardinales. 

 

3.- ACLARE los hechos 1º y 9° de la demanda, en el sentido de indicar la 

fecha exacta (día, mes y año) en que los demandantes entraron en 

posesión del bien objeto de pertenencia. (núm. 5º art. 82 C.G.P.), así como 

precisar si viene en posesión del bien hace 20 o 15 años, ya que menciona 

que son 20 años y 15 años. 

 

4.- ACLARE el procedimiento que invoca, dado que manifiesta la Ley 1561 

de 2012, y en la descripción de los medios probatorios refiere lo preceptuado 

en el art. 375 del C.G.P. 

 

5.- En el caso de que se trate, del trámite de que trata la Ley 1561 del 2012, 
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sírvase realizar las manifestaciones de que trata el art. 10 de la norma en 

cita. 

 

6.- Se debe allegar copia íntegra de la Escritura público 542 del 8 de 

septiembre de 2004. 

 

7.- Conforme a la narración fáctica, aclare la demanda en todos sus 

acápites, indicando si se trata de una pertenencia ordinaria o 

extraordinaria, para lo cual deberá tomar en cuenta que el término de la 

prescripción adquisitiva ordinaria se configura a los cinco (5) años y la 

extraordinaria requiere un lapo de diez (10) años. Toda vez que en la 

narrativa de la demanda indica “pertenencia extraordinaria por 

prescripción adquisitiva de dominio “y en el poder “demanda verbal 

ordinaria de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio” 

 

8.- ALLEGAR el avalúo catastral del inmueble objeto de pertenencia, pues 

es necesario determinar la cuantía del asunto. (núm. 9º art. 82 en 

consonancia con el núm. 3º art. 26 C.G.P.) 

 

9.- Para la subsanación de la demanda, deberá presentarse de nuevo 

escrito de la demanda debidamente integrada con todas las 

modificaciones, correcciones, y precisiones a que haya lugar por efecto de 

las causales de inadmisión de los numerales anteriores. (arts. 82, 89 y 90 del 

CGP). 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 123 DE HOY 21 OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2022-00563-00 

Proceso Ejecutivo con Garantía de Acción Real 

Demandante Banco Comercial AV Villas 

Demandado William Cundumi Ocoró  

 

 Con base en los arts. 90, 82 y 88 del C. G. del P., y en atención a la entrada 

en vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Aclare el hecho 1° y 4 ° toda vez que menciona como demandada 

GENNY SANDOVAL CASTRILLON y WILLIAM CONDUMI OCORO. 

 

2.-Aclare el Numero de pagare objeto de recaudo se indica en el escrito de 

demanda el No 1945780 y se aporta el No 2876763. 

 

3.- Deberá adecuar la parte demandante las pretensiones de acuerdo a la 

literalidad del título en lo que respeta a las cuotas adeudadas, con la 

indicación de cada una de ellas por separado, toda vez que cada una es 

independiente de la otra, e indicar el saldo de capital insulto. 

 

4.-- Se debe aportar la tabla de amortización aplicable a cada cuota. 

 

5.- Aporte Certificado de Tradición vigente del inmueble a suceder. Art. 468 

núm. 1 inc. 1. Del C.G. del P. 

 

6.- Aporte nuevamente los anexos en forma legible, toda vez que algunos 

de los documentos adjuntos como las escrituras públicas encuentran mal 

escaneada, lo que impide su correcto estudio. 
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7.- Aporte demanda integrada en solo escrito con las modificaciones que 

haya lugar en virtud de lo indicado en este auto. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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Radicado número 76248489002-2022-00568-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Salomón Castaño Núñez  

Demandado Iván Daniel Cano  

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 

siguientes deficiencias: 

 

1.- Reformúlese las pretensiones en cuanto a los intereses de plazo, 

considerando que los mismos no se causan sino en el referido plazo para el 

pago de la obligación y no con posterioridad, amén de que también se 

solicitan intereses moratorios. (Num. 5 Art. 82 CGP). 

 

2.- De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 

del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los 

títulos originales base de la presente ejecución, además, manifieste la 

capacidad que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento que 

se le requiera. 

 

 

 3.- Aporte demanda integrada en solo escrito con las modificaciones que 

haya lugar en virtud de lo indicado en este auto. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2022-00571-00 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Wilmer   Antonio   Sansasoy Hernández 

Demandado Hebert   William   Díaz   Murillo 

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.-  Indique correctamente la cuantía de la demanda (artículos 25 Y 26 del 

Código General del Proceso), en el poder, toda vez que indica “menor 

cuantía” y en la demanda indica “mínima cuantía”. 

 

2.- Reformúlese las pretensiones en cuanto a los intereses de plazo, 

considerando que los mismos no se causan sino en el referido plazo para el 

pago de la obligación y no con posterioridad, amén de que también se 

solicitan intereses moratorios. (Num. 5 Art. 82 CGP). 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 123 DE HOY 21 OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2022-00572-00 

Proceso Ejecutivo con Acción de Garantía Real  

Demandante Bancoomeva 

Demandado Julián Wbeimar Orozco Herrera 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.-  De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 

del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los 

originales de los títulos valores objeto de recaudo base de la presente 

acción, además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlos al 

Despacho en el momento que se le requiera. 

 

2.- Se debe adecuar los hechos y pretensiones de la demanda de acuerdo 

a la literalidad del título valor Pagare Nro. 00000669226, se menciona en las 

pretensiones la suma de $6’194.809 y en los hechos $7’779.794. 

 

3.- Precise la fecha exacta de causación sobre los intereses de plazo de las 

cuotas vencidas, puesto que la fecha de causación es diferente para cada 

cuota, lo anterior de acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 de nuestro 

ordenamiento procesal vigente. 

 

4.-Adecúe las pretensiones de la demanda, discriminado por separado el 

capital, los intereses de plazo y los intereses moratorios 

 

5.- Aclare a que rubro que pertenece la suma de $ 574. 741.oo “otros 

conceptos”  
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6.- Manifieste bajo la gravedad del juramento como tuvo la información del 

canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegado las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 6 ley 

2213 de 2022)  

 

7.- Alléguese certificado de tradición del inmueble objeto del presente 

proceso, no mayor de un mes de expedición, para los fines del inciso 2 del 

artículo 406 del Código General del Proceso. 

 

8.- Dirija el poder y la demanda al Juez de conocimiento. 

 

9.-Aporte demanda integrada en solo escrito con las modificaciones que 

haya lugar en virtud de lo indicado en este auto. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso 
Ordinario de Dominio y de 

Reivindicación 

Demandante 
Oscar Marino Lozano e Hipólito Díaz 

Montilla 

Demandado Linda Catherine Quecan Fernández 

 

 

En atención a la solicitud de aclaración elevada por Abogada Laura Andrea 

García Ospina, y teniendo en cuenta que el núm. 10 del Art. 597 del C.G.P. 

permite el levantamiento de medidas cautelares, cuando pasados 5 años a 

partir de su inscripción y no se halle el expediente en el que se decretó, se 

pueden alzar las mismas, Por lo anterior se hace claridad en el siguiente 

sentido:  

 

1.- Levantar la medida que fue registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 

No 373-7706, que aparece en la anotación 4, donde aparecen como 

intervinientes en el acto los señores Oscar Marino Lozano e Hipólito Díaz 

Montilla, la cual versa dentro de un PROCESO ORDINARIO DE DOMINIO Y DE 

REIVINDICACIÓN. 

 

2.- Levantar la medida que fue registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 

No 373-7706, que aparee en la anotación 9, donde aparecen como 

intervinientes en el acto las señoras, María Elena González Quintero, Victoria 

Eugenia Lozano Quintero y el señor Hipólito Díaz, la cual versa dentro de un 

REIVINDICATORIO,  del cual se inscribió la correspondiente sentencia como 

obra en la anotación No 10, sin que obre anotación de LEVANTAMIENTO DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA DEL PROCESO REIVINDICATORIO.  

 

       Por secretaria corríjase el oficio No 978 de 20 septiembre de 2022 en tal sentido 

      con copia del presente auto. 

 

        Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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Secretaria 
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